
  

  

     

  

    

COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

EN CAMIONETAS CIATRANSFRANS S.A. 

INFORME DE GERENCIA 

En calidad de GERENTE GENERAL de de la compañía de Carga Liviana en camionetas 

CIATRANSFRANS S.A. Constituye mí obligación legal presentar un informe del ejercicio 

económico correspondiente al año 2010 previa le revisión de todos los documentos de 

ingresos y egresos por parte del señor Comisario. 

1.- INFORMACIÓN GENERAL 
En este primer año de gestión en la dignidad a la que me encomendaron como 

Representante Legal de la Compañía de Camionetas de Carga  Liviana 

CIATRANSFRANS SA. 
Se ha continuado trabajando con la señorita María Fernanda Vinuesa como contadora 

de la compañía. 

Se realizó los trámites respectivos para renovar el incremento de cupos al permiso de 

operaciones de la compañía, los mismos que fueron truncados por decisión del Concejo 

Nacional de Tránsito y se encuentra la documentación presentada en el Departamento 

Técnico del Concejo Provincial de Tránsito de Cotopaxi 

2.- INFORMACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA 
La compañía cuenta con 21 socios aportantes los mismos que han cumplido con sus 

obligaciones, por lo tanto la compañía no registra mora por parte de los socios, todos los 

estados financieros con sus respectivos respaldos lo pueden encontrar en el balance 

económico elaborado por la señorita contadora. 

3.- RECOMENDACIONES 

Concluido mi segundo año de gestión recomiendo a los socios aportar en forma puntual 

las cuotas antes del ingreso a las asambleas estar al día para poder intervenir con voz y 

voto. 

En lo referente al servicio se recomienda mayor eficiencia en el trato al cliente 

demostrando respeto y cultura para generar confianza en el usuario. 

Atentamente 
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